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Pananrá. 28 de abril dc 2022
c-058-22

I-icenciada
Nivia R. Castrellón E
Ciudacl.

Rei: Anrpliación de la Nota C-031-22 de 2 de rnarzo de 2022 - lnterpretac¡ón de la

nonnativa vinculada al Consejo Penranente Multisecto¡'ial para la implementación del
Compromiso Nacional por la Educación (COPEME).

Licenciada ('astrel lórr:

Atendicndo al derecho constitucional de petición consagrado en el anículo 4l de la Constitución
Política. y a la misitln de esta Procuraduria establccida en el nunreral 6 del artículo 3 de la l-ey
No. 38 de 3 I de julio de 2000. damos contestación a su escrito presentado en csta Procuraduria el
8 de abril de 2022. mecliante el cual solicita una ampliación de la respuesta brindada mediante
Nota C-03 I -22 de 2 de marzo de 2022. relacionada con "la intemretación de la normativa
vinculada al Conseic¡ Permanenle MultisectorialLrara la implementación del Comprorniso
Nacional por la Educación (COPEMEI'.

Lo r¡uc solicita:

De la segunda interrogante. solicitamos se nos amplíe: ¿,A qué irtstancia
corresponde elegir al sccretario técnico'J independientenrerfe que por ley
sea debcr del MEDIJCA proponerlo. toulando en cuenta que el personal
que labora para el COPE,ME, debc ser provisto por cl Ministerio de
Educación...

Con rel-ercncia a la tercer (sic) interrogante. ruestra pregunta se enfoca en
que: ¿,De haber una vacancia en la Secretaría técnica por causas no
imputables al Consejo, estaria el (la) coordinador (a) inhibido (a) de
poder convocar reuniones en debida fbrnra?

Primeramente, es preciso recordarlc que tal como señaláramos en la ref'erida nota C-031-22, de
acucrdo a lo dispuesb por el numeral I del artículo 6 de la [.ey No.38 de 2000, a esla
Procuraduría Ie corresponde servir de conse'iera jurídica de los scrvidores públicos
administrativos que consultaren su parecer respeclo a deternrinada interpretación de la ley o cl
procedimiento a seguir en un caso concreto: supuestos que no se configuran en el caso quc nos
ocupa. habida cuenta quc quien pronrueve la consulta no ostcnta la calidad de servidor público.
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No obstante. con fi¡ndamento en lo dispuesh en el numcral 6 del artículo 3 de la rel'erida Ley
No.38 de 2000. conlbrme al cual. la Procuraduria de la Administración tiene como misión
"Brindar orientacitin al c iudadano". en concordancia con el artículo 4l del Texto Fundamental,
que consagra el derecho constilucional de peticiónl nos permitimos brindarle una respuesta

orientativa sobre cl tema objeto de su solicitudt no sin antes aclararle quc la orientación brindada
a través de la presente consulta, no constituye un pronunciamienlo de fondo, o un criterio
jurídico concluyentc que deternrine una posición vinculante. en cuanto al tema consultado.
Veanros:

Respecto a su primera solicitud de aclaración sobre. a que inslanc'ia corresponde elegir ul
secrelorio técnico independientanpn¡e que por lc¡, sea dcber del MEDU('A proponerlo, lonrtndo en

cuentu que el personal que laboru pura el COPEME debe scr provislo pü'el Ministerio de Educación.
consideramos pertinente hacer referencia a lo siguiente:

El artículo 3 de la t,ey No.59 de I de diciembre de 2018, "Que crea el C'onsejo Petm(tnenfe

Multisectt¡rial p«ra kt Implementoción del Compromiso Nucional por ltt Edtrcctción

(COPEME)*. establece por quienes estará integrado el COPEME. Veamos:

"Arlículo 3. lrl ('( )l'l;Ml: cslalii irtlcgrado p()r

l. El ministro (sic) de Educación o a quien él designe.
2. Un representante de la Confederación de Padres de Familia,
3. Un representante de los estudiantes escogido por las

organizaciones de cada Región Educativa.
4. Un representante del Consejo Nacional de la Ernpresa Privada.

5. Un representante del Consejo Naciottal de Trabaiadores

Organizados.
6. Un representante del Consejo de Rectores de Panamá.

7. Un represeÍrtante de las organizaciones no gubernamentales del

sector educativo.
8. Un representante de los grenr¡os docentes escogido por la Unión

Nacional de Educadores de Panamá y ta Unión Nacional de

Educado¡es por la Calidad de la Educación Panameña.

L Un representante de la Secrelaria Nacional de Ciencia, Tecnología

e Innovación.

Por su parte, el artículo 5 del Dccreto Ejecutivo No.3l0 de 26 dejunio cle 2019 "Qua raglumenlu
lu Le¡'No.59 de I tlc novietnbrc da 2018. quc Lrea el ('onsejo ltcrmananlc Mull isct'tt»'iul ¡taru lu
ittt¡tlerncnloc'ión tlcl Cotnpromistt Naciorul ¡x»'la Eduutt'ión". señala que la Secretaría Técnica

del COI,EME contará con un Secretario l'écnico propucsto por el Ministerio de Educación. el

cual debe cumplir con un pcrfil basado cn competencias técnicas, óticas y morales. de la
siguicntc mancra:

"Artículo 5. El COPIIMIT contará con una Secretaría 1'écnica. cuya

firncitin principal cs lacilitar y apoyar el lirncionanr ierto del organisnro.
para el curnplimiento del Corn¡rromiso Nacional ¡ror la lidLrcación.
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l. Conocimiento y experiencia en Gestión Pública y en Políticas
Públicas.

2. Conocimiento y Experiencia en elaboración y ejecución de
proyectos.

3. Capacidad de aniculación, comunicación, coordinación e

interlocución con los diferentes sectores e instituciones
nacionales e internacionales.

4. Capacidad de trabajar en equipo y de resolución de problemas.
con iniciativa. proactividad, con automatización, liderazgo,
fl exibilidad, creatividad y resiliente.

5. Capacidad de trabajo en condiciones difíciles y experiencia en

med¡ación, gestión. resolución y manejo de conflictos.
6. No tener conflicto de interés y cumplir con lo establecido en el

Código de Ética de los Servidores Públicos.
7. Solvencia Moral.
8. Ausencia de condenas por delito doloso o delito culposo de

carácter patrimonial.
9. Disponibilidad para trasladarse a todo el país.

10. Título académico a nivel universitario afin con las funciones
establecidas.

ll. Con conocirniento y experiencia del Sistema Educativo
Panarneño" (Lo subrayado es nuestro)

En concordancia con lo anlerior, el Reglamento Intemo de este cuerpo consultivo y asesorl

dispone en su artículo 15, lo siguiente:

"Artículo 15, Secretario Técnico. La Secretaría Técnica conlará con un

Secretario Técnico propucsto por el Ministerio de Educacitln. qtrien

deberá curnplir con un perlil basado en cornpetencias técnicas. éticas y
morales establecido en el añiculo 5 del Decrekr E-iecutivo N-' I l0 de 26
dejunio de 2019.

Esta Secretaría Técnica contará coÍr un secretafie técnico, quicn será
propuesto por cl M in istcri o rlc l.tlucaciirrt. r t¡ttc dcbc currrplil con el

si!:ruiente nerlll basado en cr¡nt cncras tccrlre éticas rnoral cslt\-

Se desprcnde con mcridi¿¡na claridad de las condicioncs que antcccdcll. que dentro del
ordcnan.ricrrto .lurídico dcl ('OPEMt:" no sr: cstablccc tlc manera cxprcsa. a c¡ué instancia le
correspontlc clcgir al Sccrctario -['écnico dc estc Conscjo l)crmanente Multiscctorial: por lo tanto
es Ia opinión de esta l)rocuradurÍa c¡uc. cn virtud de lo señalado cn cl artículo 5 dcl l)ccreto
l'ifccutivo No.]10 de 2(r dc.junio dc 2019 "()ua reglunrct u lu Lev ,\'tt.59 da I de norian tra cle

20lit. qua trau al ('on:;cjo l»arnutncnta.\lttltisat'toriul ¡uru lu inrytlcntanlucitin del ('ont¡» rtrtritrt

I lrttDs:,',lwww.coDerne.orglwp-contentluploads,'10 l0 09 R[Cil.A]\,11 N I()-lN I t:RN()-( ()l'lrlvlI:.Ddl'

EI Secretario Técnico ejercerá el cargo por Ltn periodo de dos años.

lenovahlcs lrasta por un pcriodo adicional. [:.n caso de incunrolinricnto de

sus funciones. el COPEMIi podrá r'ecomendar al Ministerio de ['ducación
su cese en el cargo. (Lo subrayado es nuestro)
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Nucional por lo Ecluccrc¡ór. dicha compelencia recae en los nueve (9) representantes de los
sectores que confbrman cl COPEME. vinculados a la educación y sociedad civil.

Por úhimo. en rel'crencia a su segunda solicitud dc aclaración. quc guarda rclación con: "s¡ ¿1

('oordinu¿lor (a) dal ('Ol'LMll cstaría inhihitlo (u) lruru L'otlrocdr reunioncs en dcbidu.fitrmu. en

cl t'ttso t¡ue cxistu ttlu t'ututtc'iu en la Secraluríu 'l'itnicu por cuusus tto int¡tulublas ul ('onsa jo".
debemos indicarle Io siguiente:

Los principios fundamentales de Derecho recogidos en nuestro ordenarniento jurídico, proponen
que los mismos, conslituyen el tundamento en virtud del cual todos los actos administrativos
deben estar sometidos a las leyes; conlbrme al cual todo ejercicio de un poder público debe

rcalizarse acordc a
s(rlo puede hacer lo

el servidor pí¡blico

[:n ese sentido, la ya mcncionada Ley No.59 dc 201 8. dispone en sus artícttlos 6 y 7 lo siguiente:

"Artículo 6. Las reuniones del COPI:MIl sc realizarán, por lo menos. una

vez al mes. [,a convocatoria la hará el coordinador general a travlxlb!4
Sec¡ctaría Técnici!. y definirá la lecha de la reunión. la agenda de trabajo

¡ la duracitirr dc la reu¡rión.

"Artículo 7. lrl COPEMII scrá l'r'csidido Dor un coord inador ucncral
qLrien ocupará el cargo por un período de seis meses y ser'á escogido de

entre los nriernbros principales." (l-o subrayado es nuestro)

Sc desprende con mericliana claridad de los ar1ículos lranscritos. los siguientcs aspectos:

o El COPEME es presidido (administu¿lo) por un Coordinador General.
o Las reuniones del COPEME se realizarán, por lo menos una vez al mes.

e La convocatoria a las reuniones. debe ser realizada por el Coordinador General a través

de la Secretaría Técnica.

Cabe resaltar que el artículo l3 ibídem, señala cluc el COPEME. elaborar¿i su propio reglamcnlo

en e[ cual sc dcsarrollc su organización y liurcionamiento. incluyendo las reunioncs
mensuales, la forma cn que serán convocatlas y el procedimiento para deliberar )' lomar
dccisioncs.

llcsuha oporluno clestacar. c¡ue tal condición sc cllcuenlra previsla en ltts altictllos l2 1 I 7 tlel ¡ a
citaclo Reglamento lntcrno del COPIIMII. en los siguicntcs tclrtllinos:

"Artículo 12. Convocatoria. l)ara la convr¡catoria del C'Ol'>lrMIr se

cLrnnlirii con lo establecido en cl alticulo (r tle la 9dcl0lll

la lc¡ vigente y su j urisprutk'ncia. Dicho en otras palabrus.
oue la lev le nermita'.

Lev l

Artículo 17, Convocatoria. [-a convocatoria a las reunioncs del

COPEMI-. se ¡ealizará medianle conrunicación fbrrnal Dor el(irordinador
Ceneral. a través de la Secretaría 'l'éc¡rica. dir isida a los miembros

r C1i. Ar1ículo l8 de la Constilución PolÍtica y articulo 34 dc la l.cy No.i8 de 3 | de.iulio de 2000
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princ¡pales y suplentes del Consejo, pudiéndose utilizar medios
electrónicos, siempre que se de-ie conslancia de su recepciórr.

I)c los artículos prcviamente reproducidos. se a¡rrccia quc para que el Coordinador Gencral dcl
COPtrMtl, pueda ef-ectuar las convocatorias a l¿rs reuniones mensuales de dicho Consr.'jtr. se

deberán cumplir con las condiciones estahlecidas en el artículo 6 de la Ley 59 de 2018r es

decir, que dicha convocatoria se realice mediantc una comunicación formal a travós de la
Secrctaría Tócnica.

Dsperamos dc esta manera haberle atendido debidar¡ente su solicitud. respecto al tcrna objcto dc su

consulta, reiterándole qr,re la misma no reviste caráctcr vinculante.

Ate lltanrente-

o oItz;¿lct onténcgro
Procurador dc la Administración
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